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Confío en el contenido de diana.pedrozo@laequidadseguros.coop. | Mostrar contenido bloqueado
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Lun 7/09/2020 2:16 PM

Radicación:      No. 2019-00016 
Demandante:   José Gerardo Peña Sarmientos y otros. 
Demandado:    Jorge Giovanni Merlano Camargo Y OTROS 
Referencia:       CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
 
DIANA PEDROZO MANTILLA, abogada, mayor de edad, domiciliada y residente en Girón,
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.095.907.192 de Girón y portadora de la Tarjeta
Profesional No. 240.753 del C.S de la J., actuando en nombre y representación de LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, legalmente constituida, con domicilio principal
en la ciudad de Bogotá D.C., en calidad de apoderada general conforme a la renovación
mediante Escritura Pública N°. 1235 del doce (12) de octubre de dos mil dieciocho (2018),
otorgada en la Notaria 10a del Circulo de Bogotá D.C., por el Doctor NESTOR RAÚL HERNÁNDEZ
OSPINA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de
ciudadanía N°. 94.311.640, en su calidad de representante legal suplente de dicha cooperativa, tal
y como lo acreditan la certificación expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia y la
referida escritura, comparezco ante su Despacho, en el término legal a presentar la contestación
llamamiento en garantía formulado por YESID FERNANDO MENDOZA.

Cordialmente,
 
Diana Pedrozo Mantilla|Abogada Dirección Legal Judicial Distrito V
Teléfono: 6577722 ext.: 3621 – 3132971343, Dirección Cra 35 48-12 |  Horario de Atención: lunes a
jueves de  08:00 a.m. a 12:00 pm  – 02:00 pm a 06:00 p.m.  Y viernes 08:00 a.m. a 12:30 pm  – 02:00
pm a 05:00 p.m
diana.pedrozo@laequidadseguros.coop | www.laequidadseguros.coop | Bucaramanga–
Colombia
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Señor 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

Enviado por correo electrónico 

 

 

Radicación:      No. 2019-00016 

Demandante:   José Gerardo Peña Sarmientos y otros. 

Demandado:    Jorge Giovanni Merlano Camargo Y OTROS 

Referencia:     CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 

DIANA PEDROZO MANTILLA, abogada, mayor de edad, domiciliada y residente en 

Girón, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.095.907.192 de Girón y 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 240.753 del C.S de la J., actuando en nombre 

y representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, 

legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., en 

calidad de apoderada general conforme a la renovación mediante Escritura 

Pública N°. 1235 del doce (12) de octubre de dos mil dieciocho (2018), otorgada en 

la Notaria 10a del Circulo de Bogotá D.C., por el Doctor NESTOR RAÚL HERNÁNDEZ 

OSPINA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 

cédula de ciudadanía N°. 94.311.640, en su calidad de representante legal suplente 

de dicha cooperativa, tal y como lo acreditan la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y la referida escritura, comparezco ante 

su Despacho, en el término legal a presentar la contestación llamamiento en 

garantía formulado por YESID FERNANDO MENDOZA citada en referencia, en los 

siguientes términos: 

 

 

I. FRENTE LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

PRIMERO: No es cierto, mi representada LA EQUIDAD EGUROS GENERALES O.C. 

suscribió el SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO 

PUBLICO mediante la PÓLIZA AA021010 CERTIFICADO AA094387 ORDEN 1407, 

agencia BUCARAMANGA, vigencia desde el 22 de DICIEMBRE de 2013 hasta el 22 

de DICIEMBRE de 2014, esta póliza se rige por las condiciones generales contenidas 

en la forma 01062010-1501-P-03-000000000000103, el clausulado que advierte las 

exclusiones que procederían al caso concreto, las cuales deberá ser tenidas en 

cuenta teniendo en cuenta que se encuentran fijadas como condiciones generales 

de la póliza y hacen parte del contrato de seguro, por lo cual no pueden 

desconocerse.  
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SEGUNDO: es cierto, mi representada LA EQUIDAD EGUROS GENERALES O.C. 

suscribió el SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO 

PUBLICO mediante la PÓLIZA AA021010 CERTIFICADO AA094387 ORDEN 1407, 

agencia BUCARAMANGA, vigencia desde el 22 de DICIEMBRE de 2013 hasta el 22 

de DICIEMBRE de 2014, cobertura de lesiones o muerte a una persona con valor 

asegurado de 160 smmlv, es decir, para la época de los hechos correspondía el 

valor asegurado a $ 132.498.560, esta póliza se rige por las condiciones generales 

contenidas en la forma 01062010-1501-P-03-000000000000103, el clausulado que 

advierte las exclusiones que procederían al caso concreto, las cuales deberá ser 

tenidas en cuenta teniendo en cuenta que se encuentran fijadas como 

condiciones generales de la póliza y hacen parte del contrato de seguro, por lo 

cual no pueden desconocerse.  

 

TERCERO:  es cierto, mi representada LA EQUIDAD EGUROS GENERALES O.C. suscribió 

el SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO PUBLICO 

mediante la PÓLIZA AA021010 CERTIFICADO AA094387 ORDEN 1407, agencia 

BUCARAMANGA, vigencia desde el 22 de DICIEMBRE de 2013 hasta el 22 de 

DICIEMBRE de 2014, cobertura de lesiones o muerte a una persona con valor 

asegurado de 160 smmlv, es decir, para la época de los hechos correspondía el 

valor asegurado a $ 132.498.560, interés asegurable sobre los actos en que se vea 

involucrado el vehículo de placas  XVY-726 esta póliza se rige por las condiciones 

generales contenidas en la forma 01062010-1501-P-03-000000000000103. 

 

CUARTO: es cierto, mi representada LA EQUIDAD EGUROS GENERALES O.C. suscribió 

el SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO PUBLICO 

mediante la PÓLIZA AA021010 CERTIFICADO AA094387 ORDEN 1407, agencia 

BUCARAMANGA, vigencia desde el 22 de DICIEMBRE de 2013 hasta el 22 de 

DICIEMBRE de 2014, cobertura de lesiones o muerte a una persona con valor 

asegurado de 160 smmlv, es decir, para la época de los hechos correspondía el 

valor asegurado a $ 132.498.560, esta póliza se rige por las condiciones generales 

contenidas en la forma 01062010-1501-P-03-000000000000103, el clausulado que 

advierte las exclusiones que procederían al caso concreto, las cuales deberá ser 

tenidas en cuenta teniendo en cuenta que se encuentran fijadas como 

condiciones generales de la póliza y hacen parte del contrato de seguro, por lo 

cual no pueden desconocerse. 

 

QUINTO: No se admite, toda vez que mi representada no es actora directa de los 

hechos, por lo que estaremos atentos a lo que se pruebe en el proceso. 

 

SEXTO: no se admite, ya que, bajo el régimen de responsabilidad civil 

extracontractual LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. debe responder bajo el 

limite de la cobertura de la póliza por las cuales ha sido llamada en garantía, previo 
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estudio a las condiciones particulares y generales, además que se acredite la 

responsabilidad civil y no exista causal de exoneración o exclusión de 

responsabilidad del SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

SERVICIO PUBLICO mediante la PÓLIZA AA021010 CERTIFICADO AA094387 ORDEN 

1407, por lo que no se puede responsabilizar a mi representada por coberturas y 

valores diferentes a los pactados, así como por términos legales y contractuales 

distintos. 

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO A LAS PRETENSIONES 

 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,  no se opone al llamamiento en garantía 

que le ha formulado YESID FERNANDO MENDOZA, advirtiendo que a la 

aseguradora no se le puede condenar por objeto ni por valores distintos de los 

contemplados en la póliza, teniendo siempre en cuenta que esa condena no lo es 

en forma directa a favor de la parte demandante, sino mediante reembolso al 

demandado – que sea al mismo tiempo asegurado-, cuando éste acredite haber 

pagado la condena de que fuere objeto.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 64 del Código general del 

proceso, que dice: 

 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización 

del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere 

que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que 

promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga 

derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del 

término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación”.  

 

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Sin perjuicio de que el señor juez declare de oficio aquellas excepciones que 

aparezcan probadas durante el proceso, me permito oponerme a la prosperidad 

de las pretensiones con las siguientes razones de hecho y de derecho: 

 

 

1. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES, DERECHOS Y OBLIGACIONES EMANADOS 

DEL CONTRATO DE SEGURO. 

 

Nos permitimos considera que, teniendo en cuenta lo preceptuado en nuestro 

Código de Comercio se consagra el régimen especial de prescripción en materia 
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de seguros, previsto en el artículo 1081, que establece las previsiones no solo en 

relación con el tiempo que debe transcurrir para que se produzca el fenómeno 

extintivo, sino también respecto del momento en que el período debe empezar a 

contarse, disposición que se encuentra prevista en el Título V, Libro IV del Código 

de Comercio, así: 

  

“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 

disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 

en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da 

base a la acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes”. 

En otras palabras, si el interesado es la persona que tiene derecho a demandar de 

la aseguradora el pago de la indemnización, el término de prescripción ordinaria 

de dos años comienza a contarse desde el momento en que dicha persona haya 

conocido o debido conocer del hecho o siniestro base de la acción y, tratándose 

de prescripción extraordinaria el momento del nacimiento del derecho, 

independientemente de cualquier circunstancia y aun cuando no se pueda 

establecer si el interesado tuvo o no conocimiento de tal hecho, los cinco años 

comienzan a contarse desde el momento de la ocurrencia del siniestro, tal y como 

lo señala la sentencia del 19 de febrero de 2002, expediente 6011, desde esa 

perspectiva, la extinción de las acciones derivadas del contrato de seguro por 

medio de la prescripción se halla regulada íntegramente en el Código de 

Comercio, lo que imposibilita sobreponer a las disposiciones de éste  las reglas que, 

como las de suspensión de los términos de prescripción, consagra el Código Civil.       

Si el interesado es la compañía de seguros de reclamar el pago de la prima 

devengada, el término de prescripción ordinaria correrá en su contra desde la 

fecha de vencimiento del plazo que tenía el tomador para pagar la prima, en el 

caso de plazo contractual, o desde el vencimiento del mes contado desde la 

fecha de entrega de la póliza. La prescripción se interrumpe en la fecha de 

presentación de la demanda únicamente cuando su notificación se surte dentro 

del término previsto legalmente, en caso contrario, se interrumpe con la 

notificación de la demanda. 
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Sobre el particular resulta procedente formular las siguientes consideraciones: 

 

En relación con la prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro. 

 

Se destaca entonces, el conocimiento real o presunto del hecho que da base a la 

acción, como rasgo que diferencia la prescripción ordinaria de la extraordinaria, 

pues en tanto en la primera exige la presencia de este elemento subjetivo, en la 

segunda no.  

 

Se entiende por el interesado el sujeto de derecho que puede ser la persona 

natural o jurídica beneficiaria de la indemnización, es decir, aquella que puede 

demandar de la aseguradora su pago. También tiene tal calidad de interesado la 

aseguradora, ya que le puede prescribir la acción que tiene para demandar el 

pago de la prima devengada o para ejercer la acción de nulidad relativa del 

contrato.  

 

Lo anterior, es claro, sin perjuicio del régimen prescriptivo establecido en el artículo 

1131 del C. de Co. para el seguro de responsabilidad civil, en el que la prescripción 

corre frente al asegurado a partir del momento de la petición indemnizatoria, 

(Judicial o extrajudicial), que efectúe la víctima, y, respecto de ésta, desde “el 

momento en que acaezca el hecho externo imputable al asegurado’.  

 

“Así el momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento 

del hecho que da base a la acción (prescripción ordinaria), será distinto en cada 

caso concreto, según sea el tipo de acción a intentar, y quién su titular, y otro tanto 

es pertinente predicar del “momento en que NACE EL RESPECTIVO DERECHO’ 

cuando se trate de la prescripción extraordinaria, pues en ésta ese momento 

tampoco es uno mismo para todos los casos, sino que está dado por el interés que 

mueve a su respectivo titular”. 

 

 Así las cosas, si el interesado es la persona que tiene derecho a demandar de la 

aseguradora el pago de la indemnización, el término de prescripción ordinaria de 

dos años comienza a contarse desde el momento en que dicha persona haya 

conocido o debido conocer del hecho que da base a la acción, es decir, desde 

el momento en que haya conocido o debido conocer el siniestro.  

 

Tratándose de la prescripción extraordinaria, los cinco años comienzan a contarse 

desde el momento de la ocurrencia del siniestro (momento en que nace el 

respectivo derecho).  

 

Así lo ha señalado la Honorable Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 29 de 

junio de 2007, con ponencia del Dr. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo: 
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“La ley 45 de 1990, en su artículo 88, también reformó el artículo 1131 del Código 

de Comercio ... Delanteramente, en cuanto atañe a tal precepto, particularmente 

a su novísimo contenido, hay que observar que él es posterior en el tiempo al 

artículo 1081 del estatuto mercantil primigenio y que está circunscrito al específico 

tema del seguro de responsabilidad. Siendo ello así, como en efecto lo es, se 

impone entender que él no consagró un sistema de prescripción extraño o 

divergente al global desarrollado en el precitado precepto y que, por contera, sus 

disposiciones no constituyen un hito legislativo aislado o, si se prefiere, autónomo o 

propio, de suerte que, para su recta interpretación, debe armonizársele con ese 

régimen general que, en principio, se ocupó de regular el tema de la prescripción 

extintiva en el negocio aseguraticio y que, por tanto, excluye toda posibilidad de 

recurrir a normas diferentes y, mucho menos, a las generales civiles, para definir el 

tema de la prescripción extintiva en materia del seguro, como quiera que, muy 

otra, es la preceptiva inmersa en la codificación civil, a lo que se suma la 

especialidad normativa del régimen mercantil, como tal llamada a primar y, por 

tanto, a imperar. De allí que cualquier solución ha de buscarse y encontrarse en el 

ordenamiento comercial ... Y es dentro de ese contexto, que adquiere singular 

importancia la referencia expresa que el comentado artículo 1131 hace en punto 

al momento en que "acaezca el hecho externo imputable al asegurado", para 

establecer la ocurrencia del siniestro y, por esta vía, para determinar que es a partir 

de ese instante, a manera de venero, que "correrá la prescripción respecto de la 

víctima", habida cuenta que cotejada dicha mención con el régimen general del 

artículo 1081, resulta más propio entender que ella alude a la prescripción 

extraordinaria en él consagrada, a la vez que desarrollada, ya que habiendo fijado 

como punto de partida para la configuración de la prescripción de la acción 

directa de la víctima, la ocurrencia misma del hecho generador de la 

responsabilidad del asegurado -siniestro-, es claro que optó por un criterio 

netamente objetivo, predicable sólo, dentro del sistema dual de la norma en 

comentario, como ya se señaló, a la indicada prescripción extraordinaria, ya que 

la ordinaria, como también en precedencia se indicó, es de estirpe subjetiva ... Y 

es que no puede arribarse a conclusión distinta, para pensar que la prescripción 

ordinaria también tiene cabida en frente de la acción de que se trata, pues si la 

disposición en comento -art. 1131-, de forma expresa, amén que paladina, 

consagró que es desde la fecha "en que acaezca el hecho externo imputable al 

asegurado" que "correrá la prescripción respecto de la víctima", resulta evidente 

que eliminó todo factor o tinte subjetivo, del que pudiera partirse para la 

configuración de esta otra forma de prescripción extintiva y que, por lo mismo, 

ante tal explicitud de la norma, la única operante, como se dijo, es la 

extraordinaria, ministerio legis ... Corolario de lo anterior, a modo de reiteración, es 

que si bien el artículo 1131 del Código de Comercio no exceptuó la aplicación del 

artículo 1081 de la misma obra, que se mantiene como la regla fundante en 
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materia de prescripción extintiva de los derechos y acciones derivados del 

contrato de seguro o de las normas que lo disciplinan, sí consagró una excepción 

a ese sistema, la cual es aplicable solamente al seguro de daños -en particular al 

seguro de responsabilidad civil- y que consiste en que a la acción directa de la 

víctima contra el asegurador, autorizada expresamente por la Ley 45 de 1990, es 

aplicable únicamente la prescripción extraordinaria contemplada en la segunda 

de las disposiciones aquí mencionadas, estereotipada por ser objetiva ... 

Expresado en otros términos, lo que contempla el artículo 1131 del Código de 

Comercio, es lo relativo a la irrupción prescriptiva, o sea al punto de partida de la 

prescripción, que no es otro que el acaecimiento mismo del hecho externo 

imputable, sin ocuparse del término o plazo respectivo, temática regulada en una 

norma previa y de alcance general, a la que debe inexorablemente acudirse para 

dicho fin. Al fin y al cabo, una y otra están intercomunicadas, por lo que entre ellas 

existen claros vasos comunicantes, en lo pertinente.”1 (Subraya fuera de texto) 

 

Así las cosas, con fundamento en el código de comercio artículos 1131 y 1081 

ibídem del código de comercio, solicito respetuosamente sea declarada la 

presente excepción y se exonere de responsabilidad civil a mi representada, así 

como de abstenerse el despacho a realizar cualquier tipo de condena que afecte 

los intereses de mi representada. 

 

2.SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO DE 

SEGURO SUSCRITO. 

Es preciso señalar que de acuerdo a lo contemplado en el artículo 1044 del C.CO, 

La Equidad seguros Generales O.C., podrá proponer a los beneficiarios, la 

excepciones que pueda alegar en contra del tomador y el asegurado cuando son 

personas distintas, por tanto, en caso de un fallo en contra este deberá ajustarse 

de acuerdo a las condiciones pactadas dentro del contrato de seguro, y dicha 

condena no podrá exceder los parámetros acordados por los contratantes. 

Tengamos presentes que, el SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SERVICIO PUBLICO mediante la PÓLIZA AA021010 

CERTIFICADO AA094387 ORDEN 1407, agencia BUCARAMANGA, vigencia desde el 

22 de DICIEMBRE de 2013 hasta el 22 de DICIEMBRE de 2014, contaba con la  

cobertura de lesiones o muerte a una persona con valor asegurado de 160 smmlv, 

es decir, que, para la época de los hechos correspondía el valor asegurado a 

$132.498.560, interés asegurable sobre los actos en que se vea involucrado el 

 
1 Corte Suprema de Justicia.  Sala de Casación Civil.  Sentencia de junio 29 de 2007. M.P. 

CARLOS IGNACIO JARAMILLO JARAMILLO 
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vehículo de placas  XVY-726 esta póliza se rige por las condiciones generales 

contenidas en la forma 01062010-1501-P-03-000000000000103. 

 

En caso de que prosperen las pretensiones de responsabilidad civil de los 

demandantes en contra mi representada, La Equidad Seguros Generales O. C., en 

ejercicio de la acción ejecutada por el llamamiento en garantía, tal relación 

deberá resolverse dentro de los parámetros establecidos en el contrato de seguro 

según el código de comercio y las pólizas mencionadas. 

 

 

3.LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO. 

 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., expidió el SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO PUBLICO mediante la PÓLIZA AA021010 

CERTIFICADO AA094387 ORDEN 1407, agencia BUCARAMANGA, vigencia desde el 

22 de DICIEMBRE de 2013 hasta el 22 de DICIEMBRE de 2014, cobertura de lesiones 

o muerte a una persona con valor asegurado de 160 smmlv, es decir, para la época 

de los hechos correspondía el valor asegurado a $ 132.498.560, interés asegurable 

sobre los actos en que se vea involucrado el vehículo de placas  XVY-726 esta póliza 

se rige por las condiciones generales contenidas en la forma 01062010-1501-P-03-

000000000000103. 

 

En el caso que prosperara una o cualquiera de las pretensiones de la parte actora, 

le solicito al señor Juez, se tenga en cuenta el límite del valor asegurado 

establecido en el contrato de seguro pactado libremente por las partes en el 

ejercicio de su autonomía privada. 

 

El sustento jurídico de esta afirmación lo encontramos en el artículo 1079 del 

Código de Comercio que dispone:  

 

“el asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma 

asegurada, (…)”. 

 

 

4.DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO. 

 

En caso que prospere condena alguna a la indemnización de las pretensiones de 

la parte demandante, solicito al señor Juez se tenga en cuenta lo dispuesto en el 

artículo 1111 C.Co. , que refiere a la reducción de la suma asegurada, esto por 

cuanto la disponibilidad del valor asegurado se va agotando en la medida que se 

van cancelando siniestros con carga a un contrato de seguro, y esto ocurre 

porque las sumas aseguradas no son fijas y en la medida que se afecta y pagan 
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los siniestros, van agotándose paulatinamente, sin embargo, es necesario 

mencionar que por mi representada no se ha realizado pago alguno sobre el 

siniestro objeto de litigio.  

 

Por lo tanto, en el eventual caso de que se profiera fallo condenatorio o con 

responsabilidad, este deberá indicar que la suma a indemnizar por parte de LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., se ceñirá a lo pactado contractualmente y 

a la disponibilidad del valor asegurado existente al momento de la eventual 

condena. 

 

 

5.APLICACIÓN DEL DEDUCIBLE. 

 

De igual manera, en una eventual condena le solicito al Juez sea tenido en cuenta 

el deducible que se haya pactado en el contrato de seguro, en caso de que se 

cuente con cobertura de acuerdo con las condiciones establecidas, deducible 

que no es otra cosa que el valor que indefectiblemente corre a cargo del 

asegurado, esto es por el amparo de DAÑOS A BIENES A TERCEROS con deducible 

de 10% mínimo 1 SMMLV, lo cual deberá tenerse en cuenta en el evento de una 

eventual sentencia en la que se declare por el despacho la afectación de las 

pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual, dicho valor sea descontado del 

valor a indemnizar por parte de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 

 

6.  EXCEPCIÓN GENÉRICA ó ECUMÉNICA. 

 

Consistente en que todo hecho que resulte probado en el curso del proceso, y que 

constituya causal eximente de responsabilidad de mi mandante, deberá así ser 

declarado, de conformidad con la estipulación contenida en el artículo 282 del 

C.G.P. 

 

IV. PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES. 

 

-SEGURO AUTOPLUS FULL mediante la PÓLIZA AA021010 CERTIFICADO AA094387 

ORDEN 1407, agencia BUCARAMANGA, vigencia desde el 12 de enero de 2016 

hasta el 12 de enero de 2017, junto a las condiciones generales contenidas en la 

forma 01062010-1501-P-03-000000000000103. 
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V. NOTIFICACIONES 

 

• LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., en la carrera 35 # 48-12 esquina, de 

Bucaramanga. Teléfono: 6577722 ext.: 3621 – 3132971343 E-Mail: 

diana.pedrozo@laequidadseguros.coop o al correo electrónico 

notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop 

 

 

VI. ANEXOS 

 

• La prueba documental relacionada.  

 

 

 

Del señor Juez, con todo comedimiento, 

 

 

 

DIANA PEDROZO MANTILLA 

CC. 1.095.907.192 DE GIRÓN 

T.P. 240753 C.S. de la J. 
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Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

CLAUSULADO N°.

VALOR ASEGURADO

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

RCE SERVICIO PUBL

AA021010 AA097564

RCE SERVICIO PUBL

BUCARAMANGA

1407Renovacion

6577722 Y 6433323Trimestral Anticipado

CARRERA 35 NO. 48-12 - CABECERA

AA094387

12 12 2013 22 12 2013 24:00
22 12 2014 24:00

07 09 2020

TRANSPORTES LAGOS S.A.
notiene@notiene.com

800160702
CALLE 41 # 18 -46 6701620
MENDOZA GOMEZ YESID FERNANDO 13715471

TERCEROS AFECTADOS

0
000000111111

VARIAS X

$291,999,000.00 $321,957.00 $51,513.00 $373,470.00

%. 900435940 CAF SEGUROS LTDA %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
Marca/Tipo (Código Fasecolda)
CAPACIDAD TONELADAS/PASAJEROS
PLACA UNICA
COLOR
NUMERO DE MOTOR
NUMERO DE CHASIS
NUMERO DE SERIE
CANAL DE VENTA
AMPARO PATRIMONIAL
ASISTENCIA JURIDICA

BUCARAMANGA
SANTANDER
BUCARAMANGA
CALLE 41 # 18–46
CHEVROLET SPARK [1] 7:24 MT 10
02
XVY726
AMARILLO
B10S1233105KC2
9GAMM610XAB172804
9GAMM610XAB172804
Directo
INCLUIDO
INCLUIDA

Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Publico .00% $.00
Daños a Bienes de Terceros SMMLV 160.00 10.00% 1.00 SMMLV $.00
Lesiones o Muerte de una Persona SMMLV 160.00 .00% $.00
Lesiones o Muerte de Dos o Mas Personas SMMLV 320.00 .00% $.00
Protección Patrimonial .00% $.00
Asistencia jurídica en proceso penal .00% $.00
Lesiones .00% $.00
Homicidio .00% $.00
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PRODUCTO
CERTIFICADO DOCUMENTO

DIRECCIÓN
TEL:

E-MAIL TEL/MOVIL
NIT/CC

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324
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RCE SERVICIO PUBL

AA021010 AA097564

RCE SERVICIO PUBL

BUCARAMANGA

1407 Renovacion 6577722 Y 6433323

Trimestral Anticipado

CARRERA 35 NO. 48-12 - CABECERA

AA094387

12 12 2013 22 12 2013 24:00
22 12 2014 24:00

07 09 2020

TRANSPORTES LAGOS S.A.

notiene@notiene.com

800160702

CALLE 41 # 18 -46 6701620

RENOVACION 2013-2014

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS               160 SMMLV
LESIONES O MUERTE A UNA PERSONA           160 SMMLV
LESIONES O MUERTE A DOS O MAS PERSONAS    160 SMMLV
AMPARO PATRIMONIAL                      INCLUIDO
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL          INCLUIDO
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL          INCLUIDO

DEDUCIBLE 10% MINIMO 1 SMMLV

* INCLUYE EL LUCRO CESANTE Y DAÑO MORAL HASTA EL 100% DEL VALOR ASEGURADO BAJO SENTENCIA JUDICIAL
*COBERTURA PARA LOS PERJUICIOS (DAÑOS EN LA VIDA DE RELACION) SIN SUPERAR EL VALOR ASEGURADO DE LA POLIZA Y SUJETO A SENTENCIA
JUDICIAL.

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 01062010-1501-P-03-0000000000000103.














